
LDIA Al VARO OBREGÓN PRESENTE 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 13 de marzo de 2025 AAOIDGSU/OPCMA/ARB/PP/A-035/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 4 (CUATRO) 
ÁRBOLES EN PREDIO PRIVADO 

VUT 508-110225 

El 26 de febre,o de 2025 siendo las 10,30 horas, personal adscrOo a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Áivaro Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente 
Con fecha 26 de febrero de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Oiciamen Técnico (núrnem 258/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarías del sujeto arbóreo, as¡ como del sitio donde se loca/iza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federa I NAO F-001-R NA T-2015, que establece los R equis itos y Especificaciones T écn leas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en . generar' tÓd°.s aquellos • que realicen poda, derribo, .trasplante y restiluc/4 i' n g��b.g__I_�: aplicables� la Ciudad de Mex1co, de conformidad con la siguiente descnpc,on: W ,1/¡1 ¡ a� · 
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l. 

En obse,vancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la Dirección de PreS/;rvadón y Conservación del Medio Amb•ente quedó ,eg;s"ada ante la Secretaria de Administración y Finanzas corno parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fjnes a que haya lugar. 

11. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, y en atención a la solicitud de C.Elisabeth Schoepflin ingresada ante este Órgano Político Administrativo el 11 de febrero de 2025 y que se le asigno el ni."º 508-1102wo/;o dea donde solicita va/oración de árboles que se localizan c,,ldliii■a:1.:11& 31,iiéAHC iiiif¾L 'e esta 
Alcaldía Alvaro Obregón, me permito informar/e fo sIguIente: 

.. -· '.'.i: •3fJ{)n. C.P. o·¡ ,.i50, (�i�;(a:J d9 f/é�(;Ci). ·:'¡s:s-\1:,,): 55 6276 37CG ::C:>:T. 75G•í 

Elimin,do la forna de cor'orrnid.d w1 la1 Resolutione1 RR lnl/18 y RRA 17&l/18 que establmn que a fi,ma e1 
rnr�ide, add lomo u1• al11bulo de la l)!ll()'ldl·dad ()! 1� ndividuus, e11 �rtud d,; que, 11 m1 de e1ta 1e ¡¡uede identif ltdl 

a u1·a pmona, por lo que 1e co11ide·a un dolo pmonal y, dado que para otor¡,r 1u acmo 1e nece�ta el 
rnrnPnlimifnto ílf 1u tit11lar, PI intorrrnrión cla1i:icaíla como rnnfidPncial rnntorme al artirnlo 111, t'.accion 1, df la 1 ¡,y 
federal de Jran1pnncia y Acce'IJ a la 1nfe1n;ación Pública. 
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CHJfJJ::.D úE l'✓lEXiCO 
,c·�--·.f'r{·.�:_ c::r L-=·. ·¡\'!.i:.._:,.:s�0R!\·,.-:.::Júi•J 

l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 4 (CUATRO) ÁRBOLES en predio privado luego de constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 77231001977992T27W8B; así mismo, el personar acreditado para realizar el trabajo será: 
Alberto Alvarez Santil/án 

11. Derivad o de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4 ° de la Constitución Poi ítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de ProcediíTiientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, . 2 º, 5º, 6 º, 2 9º fracción X, 7 5 º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4º, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112' y 330' de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y aftículo 345'bis del Código penal para el Distrito Federal, as¡ corno en virtud del Acue,do por el que se delegan en la rn,ección Gene,al de Se~icios Ucbanos y la Di,ección de Preservación y Consen,ación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de ociubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Consecvación del ·Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - _Se A<JTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 dias naturales, a partir de la recepción del presente, la poda de 4 (cuatro) árboles (6.4.2.1.1. limpieza de Copa.- Se limitará a la r�moción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, adÓmás de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epifitas y otras plantas ajenas al árbol) de nombre ca • : (1) Jacarand 'Jaca randa imosifolia y (3) Fresno/Fraxinus uhdei; que se yerguen en Lo anterior en Virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAOIDGSU/DPCMAIARBIPPIN-06712025, 
y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los tiabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medio Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para el Distrito Federal NAOF:001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad que'para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos_ y vías generales de 

comunicación, etc.). · 

Ct.'.:3 C2:·:2.:-:0 CI>:, fa-::¡. C�ile íG, Coi. To!tec,a, 
,\!e:e.;dfs /!varo Ob:-e0tn, C.P.01150, Ci:.:dac, ck) i·/é::ico. :°fú,i'c;;,:1: SS 57.78 3700 ;�;,(T. 7501 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabi\\dad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 

para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 

presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO .• Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 
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El presente. documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contcrmldad con el Acuerdo del comité de 
Transparencia por el que se _clasifica coíl;o acceso restrlnqldo en la modalidad de confidencial la tntormación pública que mntiene 
datos personales Y se autoriza la creaaon �e versiones publicas con base en el ·catálogo de Dorumentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de A.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.0/2021. 
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